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Ibagué, 31 de octubre del 2022. 
 
 
Señor:  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE- TOLIMA.  
 
Proceso                   : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
                                  EXTRACONTRACTUAL.  
 
Demandante            : JULIAN ERNESTO GONZALES CRUZ Y OTROS.  
 
Demandado          :  DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO y OTROS.  
                                     
 
Radicado             : 2022-189 
 
 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.   
 
 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Ibagué, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.469.747  de 

Ibagué, Abogada Titulada portadora de la T.P. No. 198.779 del C.S. de la J. 

actuando en calidad apoderada sustituta de la Dra LUZ ANGELA DUARTE 

ACERO, abogada en ejercicio, identificada con la C.C 23.490.813 de Chiquinquirá  

y T.P 126.498 del C.S de J, quien me ha sustituido poder, para que represente los 

intereses de su poderdante señor: DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO 

demandado en el presente proceso, según poder principal y de sustitución que se 

anexan a este escrito, por medio de la presente y dentro del término legal me 

permito CONTESTAR DEMANDA, de acuerdo a los siguientes: 

 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

 
AL 1º : Es parcialmente cierto, pero no en la forma como está redactado, por lo 
que procederé a contestarlo por separado, dando las precisiones de las 
narraciones fácticas descritas.  
 
Es cierto el primer enunciado: Que el día 10 de noviembre del año 2015, en 
la avenida Ambala con calle 106 de la ciudad de Ibagué, a las 9:30 de la noche 
aproximadamente, se presentó un accidente de tránsito, donde colisionaron los 
siguientes vehículos, según informe de tránsito:  vehículo No 1 de placas: 
MWO-120, conducida por su propietario el señor: DIEGO ARISTOBULO 
LOPEZ SOTO y el  Vehículo No 2 motocicleta de placas: SWX-24 conducida 
por el señor  JULIAN ERNESTO GONZALES CRUZ  quien resultó lesionado. 

 
Lo demás apartes del enunciado no son Ciertos, la forma como se aduce 
como ocurrió el accidente, pues la misma se presenta exclusivamente por 
conductor de la motocicleta quien invadió el carril en sentido contrario, es decir, 
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carril de circulación por donde transitaba el automóvil de mi representada Diego 
Aristóbulo López Soto, siendo este el factor decisivo en la producción del 
accidente, estas afirmaciones son corroboradas de 3 formas:  
 

• Con la codificación plasmada en el Ipat por el Policía de transito Wilson 
Caicedo Herrera, para el conductor del vehículo 2 que es el motociclista. 
Invasión de carril en sentido contrario. 

 

 
 
 

 
 

 

• Como prueba adicional que corrobora  la causa generadora del siniestro 
imputable exclusivamente al mismo demandante, es la reconstrucción de 
accidente de transito realizada por la empresa Cesvicolombia S.A quien a 
través de la Compañía Allianz Seguros S.A que ampara el vehículo de mi 
representado, contrato los servicios de la empresa Reconstructora, a fin de 
validar objetivamente la causa del siniestro, llegando como conclusión: 
pagina 38.( documento que se aporta como prueba en la contestación de la 
demanda)  
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3. La fotografía tomada por el Policía de tránsito de la posición de impacto de los 
vehículos involucrados y la posición final de la motocicleta, donde se ve 
claramente al vehículo de mi representado, dentro de su carril derecho.  
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Por lo tanto, no son ciertas las afirmaciones plasmadas en que mi cliente viniera 
distraído y segundo ocupando el carril de circulación del motociclista, pues a 
contrario de ello, el motociclista, realizo una maniobra de adelantamiento 
invadiendo el carril contrario y carril de circulación del señor Diego Lopez, 
generándose el siniestro y como consecuencia sus lesiones.  
 
AL 2º : No es cierta la forma como esta redactado el presente hecho.  
 
No es cierto que mi cliente haya colisionado al motociclista, fue, al contrario, 
debido a la maniobra de adelantamiento que pretendía hacer el motociclista 
JULIAN ERNESTO GONZALES, toma el carril contrario invadiendo el carril de 
circulación de señor Diego Aristóbulo, por lo tanto las lesiones descritas por el 
demandante, no fueron ocasionadas por mi representado, sino por el propio 
actuar de motociclista, que de manera inadecuada excedió el riesgo permitido de 
la circulación de la motocicleta, realizando una maniobra peligrosa como aquí se 
describe y acredita, siendo esta el factor decisivo del accidente. 
 
AL 3º  No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante.  
 
AL 4º : No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante.  
 
AL 5º : No le consta a mi representado, los procedimientos médicos realizados al 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 6º  No le consta a mi representado, los procedimientos médicos realizados al 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 7º : Es cierto, según se encuentre en el contenido literal del expediente del 
proceso penal, fecha, hora, personas involucradas y los actos urgentes y 
codificación plasmada en el ipat, que es atribuible se reitera al demandante, que 
es el conductor No 2- motocicleta con la causal 104 adelantar invadiendo carril de 
sentido contrario.  
 
AL 8º : No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante.  
 
AL 9º : Es parcialmente cierto, por lo que se contestara así: 
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• Es cierto que se dio apertura al proceso penal, por el accidente de 
tránsito en mención. 
 

• Lo que no es cierto, es el contenido de la versión brindada por el 
lesionado, y que esta sea coherente con las fotografías del accidente 
que fueron recopiladas por el Policía Judicial, su bosquejo topográfico y 
los resultados del análisis del R.A.T realizado por Cesvicolombia, que 
acreditan todo lo contrario a lo manifestado por la victima en su 
entrevista.  
 

• También lo es que en el presente hecho, no se extrae la entrevista 
completa rendida por mi representado DIEGO ARISTOBULO, quien 
renuncio a su derecho de guardar silencio en la fiscalía, precisamente 
para contar la verdad de lo sucedido, que si guarda coherencia y 
consonancia con las fotografías del sitio del siniestro tomadas por el 
policía judicial.  

 
 
AL 10º : No le consta a mi representado las acciones judiciales que instauro el 
demandante, para ser atendido por su Eps por sus lesiones, por lo que se somete 
a lo demostrado en el proceso.  
 
AL 11º : No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 12º Es parcialmente cierto, se contestará así, para dar claridad al mismo. 
 
Es cierto que el señor Julián Ernesto Gonzales, presento reclamación por sus 
lesiones a la aseguradora de mi representado, que ampara el vehículo de placas: 
MWO-120. 
 
Sin embargo, dicha reclamación fue presentada a ALLIANZ SEGUROS S.A y no a 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA. Ya que son dos personas jurídicas diferentes, 
una vende ramo de autos, y otros seguros de vida.  
 
AL 13º Es cierto.  
 
AL 14º No le consta a mi representado el presente hecho, se somete a lo 
demostrado en el proceso.  
 
Al 15º No le consta a mi representado el presente hecho, se somete a lo 
demostrado en el proceso.  
 
Al 16º Es parcialmente cierto, y  se contestará así. 
 
Es cierto que la fiscal que estaba en su momento estudiando el caso del 
accidente, fiscal 27 local de Ibagué, la Dra Jael Barrios Guzmán, cito a mi 
representado para conciliación, formular imputación y escrito de acusación 
conforme a la ley 1826 del 2017,  sin embargo  luego de analizar la carpeta, 
verificar como fue la ocurrencia del accidente, decidió dejarla en fase de 
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investigación, pues se dio cuenta que no tenía pruebas para imputar en contra del 
conductor del automóvil, no tenía con que correr el  traslado de escrito de 
acusación, siendo este le motivo por el cual decidió no formular imputación, 
sencillamente por que las pruebas obrantes en el plenario daban cuenta que la 
responsabilidad recaía exclusivamente en la víctima, y en consecuencia no había 
merito para imputar  a mi poderdante Diego Aristobulo.  
 
AL 17º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 18º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 19º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 20º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
 
AL 21º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 22º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 23º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 24º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante. 
 
AL 25º No le consta a mi representado este hecho, se somete a lo demostrado en 
el proceso.  
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AL 26º No le consta a mi representado la respuesta de la fiscalía a la petición del 
demandante, se somete a lo demostrado al proceso. 
 
No obstante, es de indicar que la acción penal se encuentra prescrita 5 años 
desde el accidente y la fiscalía no adopto una decisión en contra del señor DIEGO 
ARISTOBULO, pues en realidad no existen pruebas en su contra que acrediten 
una presunta responsabilidad, pues es claro que el demandante en el proceso 
penal, siempre paso varios escritos, se acudió a varias audiencias citadas por la 
fiscalía, razón por la cual se puede explicar que la fiscalía nunca encontró merito 
para acusar, pues del mismo material probatorio recaudado se reafirma la tesis y 
codificación plasmada por el agente de transito respecto a la misma víctima, que 
es adelantar invadiendo carril en sentido contrario. 
 
Al 27º No es cierto, en primer lugar, porque no es un hecho, es una apreciación 
subjetiva del apoderado del demandante.  
 
El motivo por el cual la fiscalía no imputo a Diego Aristóbulo el delito de Lesiones 
Personales culposas, no fue por que haya operado el fenómeno de la prescripción 
de acción, sino porque no existía ni existe  merito para imputar, es decir, no existe 
elementos materiales probatorios que permitan sostener la tesis de la fiscalía en 
contra de Diego Aristóbulo como presunto responsable, como ahora pretende el 
demandante en el proceso civil.  
 
Se reitera que la causa generadora del siniestro fue ocasionada por la propia 
victima, motociclista, que excedió y desbordo el riesgo permitido en la conducción 
de e su velocípedo y que realizo una maniobra altamente peligrosa cual es 
ADELANTAR INVADIENDO CARRIL EN SENTIDO CONTRARIO.  
 
Al 28º No es cierto, en primer lugar no es un hecho, es una apreciación subjetiva 
del apoderado del demandante, a contrario de su afirmación, es claro que donde 
ocurrió el punto de impacto, carril de circulación de mi cliente, fue el lugar donde 
se genero la colisión entre los vehículos, la trayectoria de la motocicleta hace 
notar que el señor Julian Ernesto infortunadamente estaba ejecutando una 
maniobra de adelantamiento que osadamente lo realizo por el carril contrario y sin 
percatarse que en efecto por el carril de su invasión, estaba el vehículo del señor: 
DIEGO ARISTOBULO.  
 
Al 29º No son ciertas las conclusiones del dictamen pericial referenciado por el 
demandante, pues este no es acorde a la realidad de las otras pruebas que 
reposan tanto en el proceso penal, como en el informe de tránsito, fotografías del 
sitio del accidente, como las que se procederán aporta en este escrito de 
contestación, que es un dictamen pericial de reconstrucción de accidente de 
tránsito realizado por la empresa CESVICOLOMBIA S.A 
 
No se comparte los análisis y conclusiones realizados por el peritaje aportado por 
la parte demandante, razón por la cual se solicitará su contradicción de 
conformidad con el artículo 228 del C.G.P.  también como medio para refutar 
dichas conclusiones, se aporta la Reconstrucción de accidente de tránsito, 
realizada por la empresa CESVICOLOMBIA S.A quien realizó un análisis del 
accidente confirmando la hipótesis planteada por el policía de tránsito, conforme a 
la trayectoria de los vehículos, puntos de impacto, deformación de daños y demás 
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hallazgos necesarios para dar conclusiones como la que el punto de impacto se 
genero en el carril de circulación del automóvil MWO-120.  
 
Al 30º Es parcialmente cierto, por lo que se contestar así:  
 
Es cierto que mi cliente compro su vehículo MWO-120 en el año 2013.  
También que tiene su licencia de conducción que lo acredita como persona 
idónea para manejar es de 2013.  
 
Lo que no es cierto y se quiere dar claridad es que por el hecho que mi 
representado tuviera 2 años y medio aproximadamente con su licencia de 
conducción, no lo hace un inexperto, como así lo pretende hacer ver la parte 
demandante, ante su apreciación, pues al contrario de su planteamiento, el 
respeto de las normas de transito y circular por los respectivos carriles, lo debe 
realizar cualquier conductor que ponga en marcha un vehículo, motocicleta, 
bicicleta entre otros, pues es evidente con las fotografías que el accidente se 
produce por la maniobra irresponsable y osada del motociclista.  
 
Al 31º No le consta a mi representado este hecho, se somete a lo demostrado en 
el proceso.  
 
Al 32º No le consta a mi representado la actividad laboral de demandante, se 
somete a lo demostrado en el proceso.  
 
Al 33º No le consta a mi representado este trámite del demandante ante el Fondo 
de pensiones, se somete a lo demostrado en el proceso.  
 
Al  34º No le consta a mi representado este trámite del demandante y las 
acciones judiciales ante el Fondo de pensiones y su Eps, se somete a lo 
demostrado en el proceso 
 
Al 35º  No es un hecho, es una apreciación subjetiva del apoderado del 
demandante, por lo cual no hay lugar a pronunciamiento. 
 
AL 36º No le consta a mi representado, el tipo de lesiones sufridas por el 
demandante, se somete a lo demostrado en el proceso, dando claridad que las 
mismas no son imputables al señor Diego Aristóbulo, pues este no fue el 
causante de siniestro, sino producto del propio actuar del demandante.  
 
AL 37º No es cierto en la forma como está redactado el presente hecho. 
 
La razón por la cual la fiscalía no formulo imputación no es por que haya dejado 
operar el fenómeno de prescripción de la acción , sino porque no existía merito 
para imputar, esa es la verdadera razón, no por la inoperancia de la Fiscalía, pues 
es claro que si existieran E.M.P reales y ciertos  que pudieran comprometer al 
señor DIEGO ARISTOBULO en su presunta responsabilidad,  lo hubiera realizado 
el ente investigador, el cual paso por varios fiscales y ningún adopto una decisión 
como la que plantea el apoderado del demandante, tampoco se le vulnero 
ninguna garantía procesal y sustancial al señor: Julián Ernesto, que fue asistido 
en el proceso penal, por su abogado en calidad de representante de víctimas, de 
esta manera, lo indicado en el presente hecho son apreciaciones subjetiva del 
apoderado del demandante sin soporte probatorio. 
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Al 38º No es cierto, mi representado DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO, no es 
responsable del siniestro objeto de esta demanda, pues para el presente caso, 
opero una causal eximente de responsabilidad que es una causa extraña- Culpa 
Exclusiva de la víctima, por lo tanto, rompe el nexo de causalidad y en 
consecuencia no surge la obligación indemnizatoria que persigue el demandante 
con el cobro de los perjuicios materiales e inmateriales descritos en la demanda. 
 
Al 39º No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado demandante, 
que además no es cierta y no es acorde a la realidad de los hechos del accidente, 
pues es claro que opero una causal eximente de responsabilidad que es hecho de 
la víctima. 
 
Al 40º No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado demandante, 
por lo que no hay lugar a pronunciamiento, siendo reiterativa que la causa del 
siniestro es atribuible al propio actuar de la víctima. 
 
 

 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones aquí invocadas en lo que 
respecta a los intereses de mi representado DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO 
, de acuerdo a lo siguiente:  
 
A LA PRIMERA: Mi representado se opone a que sea declarada  favorablemente 
la presente pretensión en contra de suya por cuanto en el presente caso, opero 
para el señor DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO , una  causa extraña eximente 
de responsabilidad que impiden el surgimiento de la obligación resarcitoria, la 
causal exonerativa de responsabilidad invocadas y estructuradas  se configuran 
en el  hecho y/o Culpa  de la víctima ( por realizar maniobra de adelantamiento- 
invasión de carril en sentido contrario)  
 
De esta manera, al configurarse esta causa extraña, rompe el vínculo de 
causalidad entre los daños reclamados por los demandantes con el actuar de mi 
representado, por cuanto esté a pesar de estar relacionado en el informe de 
tránsito, este no fue el causante del accidente, sino la propia víctima con su 
indebido actuar.  
 
A LA SEGUNDA: Mi representado  se opone al reconocimiento  de la presente 
pretensión, frente al pago de condena de perjuicios patrimoniales en la modalidad 
de lucro cesante, ya que no se  reconoce ni se acepta en ninguna medida la 
responsabilidad en el siniestro, por cuanto el mismo demandante se generó las 
lesiones sufridas  a raíz de su propia imprudencia y exposición injustificada del 
riesgo creado en la conducción de su motocicleta y en su maniobra ejecutada de 
adelantamiento e invasión de carril contrario, siendo este el factor exclusivo del 
accidente y como consecuencia de su daño.  
 
 
A LA TERCERA y CUARTA:  Mi representado se opone al reconocimiento y 
pago de los  perjuicios materiales e inmateriales invocados por el actor, 

                 II. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
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atendiendo a que los mismos no son atribuibles al señor DIEGO ARISTOBULO 
LOPEZ SOTO,  por cuanto no existe vinculo causal entre el daños sufrido por este 
(lesiones ) con el comportamiento ejecutado por mi representado, por cuanto este 
fue impactado por el motociclista, quien se encontraba ejecutando una maniobra 
de adelantamiento e invasión de carril en sentido contrario.  
 
Frente a los perjuicios materiales, nos oponemos a las cifras económicas 
pretendidas, ya que no está acreditada su existencia y cuantía, no se tiene 
certeza de sus ingresos económicos, así como tampoco de sus lesiones, razón 
por la cual se controvertirá en la práctica de pruebas por cuanto la misma no es 
proporcional a la entidad real del daño y la historia clínica  del paciente.  
 
De igual forma, frente a los perjuicios extra patrimoniales del demandante, mi 
representado también se opone en la medida en que son excesivos, no son 
acordes a los topes indemnizatorios, señalados por nuestro órgano de cierre en la 
Jurisdicción Ordinaria- Sala Civil de la  Corte Suprema de Justicia, que señala 
unos rubros inferiores a los aquí señalados, y adicionalmente, los tasa en cifras 
concretas y cerradas y en pesos no en salarios mínimos como lo está solicitando 
el apoderado de los demandantes en el escrito de demanda. 
 
No obstante esto no quiere decir bajo ninguna circunstancia que mi cliente este 
reconociendo los perjuicios reclamados por los actores, sino que además de 
rebatir su existencia, también se rebate frente a su cuantía, por lo que no debe ser 
de recibo estas sumas indemnizatorias reclamadas.  
 
A LA QUINTA, SEXTA. SEPTIMA Y OCTAVA: Mi poderdante se opone a una 
declaratoria de pago de intereses corrientes, condena en costas y agencias en 
derecho, en la medida en que el demandante fue el responsable del accidente. 
 
 

   III. OBJECCION A LA ESTIMACION RAZONADA DE LOS PERJUICIOS 

 
 
En virtud del artículo 206 del Código General del proceso, me permito objetar la 
estimación de la cuantía, en los siguientes términos.  
 
CON RELACION A LOS PERJUICIOS MATERIALES:  
 

• No se tiene certeza cual era la actividad laboral de demandante y por ende 
cuales eran sus ingresos para el momento de siniestro. 
 

• Tampoco se observa en la liquidación si se aplicó correctamente la 
proyección respecto el porcentaje de perdida de capacidad laboral 
señalada por la Junta Regional de calificación de invalidez. 
 

• Por lo tanto, los valores consignados y proyectados no se ajustan a la 
realidad de sus operaciones ni tampoco se reitera son valores que deban 
ser conocidos y en contra de mi presentado. 
 

Con relación a los perjuicios extrapatrimoniales, sin bien no pueden ser objeto de 
estimación juramentada, por ser cifras de resorte del juez o estimadas en arbitrio 
judicial, lo cierto es que también se rebaten desde todo punto de vista sus valores, 
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al ser excesivos ni ir acorde con las pautas jurisprudenciales de la Corte Suprema 
de Justicia – Sala Civil.  

 
 

IV.  EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

Para demostrar lo aquí argumentado, solicito se declaren a favor de mí 
representado DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO, las siguientes excepciones 
de mérito aquí propuestas:  
 
 

I. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA – COMO CAUSAL EXIMENTE DE 
RESPONSABILIDAD.  

 
Solicito al señor juez, declarar favorablemente esta excepción teniendo en cuenta 
las circunstancias que rodearon el siniestro. La causa generadora del accidente 
así como de las lesiones presentadas por el aquí demandante, fueron propiciadas 
por la propia víctima al desbordar el riesgo permitido de la actividad peligrosa en 
la conducción de su motocicleta, al ejecutar de manera imprudente, intempestiva 
y abrupta adelantamiento e invasión de carril en sentido contrario a su circulación, 
carril derecho donde se encontraba transitando el vehículo de mi representado 
Diego Aristobulo, quien en ese momento se movilizaba  por su correspondiente 
carril derecho y en línea recta, tal cual lo permite y habilita la norma para transitar  
 
Del modo como ocurrió el accidente atribuido exclusivamente a la víctima se 
encuentra con pruebas objetivas de verificación y comprobación:  
 

- De las trayectorias de los rodantes ( con el croquis) 
- Sus puntos de impacto, se encuentran acreditadas con las fotografías del 

accidente. 
- fotografías de los daños de los vehículos involucrados, 
- de las lesiones registradas en el cuerpo del demandante y  
- finalmente en la hipótesis del Ipat, que es la codificación del accidente 

atribuida a la victima 
- conclusiones del R.A.T de cesvicolombia contratado por ALLIANZ 

SEGUROS S.A que confirma la hipótesis plasmada por el policía de 
tránsito.  

-  
Puntos de impacto- Croquis.  
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• Con la codificación plasmada en el Ipat por el Policía de transito Wilson 
Caicedo Herrera, para el conductor del vehículo 2 que es el motociclista. 
Invasión de carril en sentido contrario. 

 

 
 
 

 
 

 

• Como prueba adicional que corrobora, la causa generadora del siniestro 
imputable exclusivamente al mismo demandante es la reconstrucción de 
accidente de tránsito realizada por la empresa Cesvicolombia S.A quien a través 
de la Compañía Allianz Seguros S.A que ampara el vehículo de mi representado, 
contrato los servicios de la empresa Reconstructora, a fin de validar 
objetivamente la causa del siniestro, llegando como conclusión: pagina 38.( 
documento que se aporta como prueba en la contestación de la demanda)  
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3. La fotografía tomada por el Policía de tránsito de la posición de impacto de los 
vehículos involucrados y la posición final de la motocicleta, donde se ve 
claramente al vehículo de mi representado, dentro de su carril derecho.  
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Este la línea demarcación de carril, donde se ve claramente, que el vehículo de mi 
representado siempre estuvo en su carril derecho, y siendo el choque de manera 
frontal entre la moto y el carro, la única  explicación que se puede dar es que el 
motociclista en su maniobra de adelantamiento invadió el carril contrario impacta 
en la parte delantera izquierda al vehículo, le estalla la llanta, lo deja bloqueado y 
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termina cayendo hacia el costado izquierdo la motocicleta, siendo esta su posición 
final como se encuentra graficada en el croquis.  
 
De esta manera, se acredita de manera objetiva,  que se configuro una causa 
extraña eximente de responsabilidad que rompe el nexo  de causalidad existente 
entre el hecho lesivo presuntamente atribuido al demandado DIEGO LOPEZ ( 
accidente de tránsito)  y el daño sufrido por el demandante ( lesiones 
corporales) ,  siendo imputable exclusivamente la causa eficiente del siniestro, al  
hecho súbito e  imprevisto  generado y ejecutado por  la propia víctima, por una 
maniobra altamente peligrosa- Adelantamiento- invasión de carril en sentido 
contrario,  produciéndose como consecuencia la colisión entre los automotores. 
 
Aunado a lo anterior, se evidencia claramente la vulneración a las normas de 
tránsito por parte de la propia víctima, según el código nacional de tránsito, que a 
continuación se cita como sustento normativo y fundamento de esta excepción, 3 
articulos que tienen concordancia, 55, 67 y 71.  
 

“ ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, 
PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome parte en el 
tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse 
en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a 
las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de 
tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito. Ver art. 90, 
Acuerdo Distrital 79 de 2003 
 

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS 
CARRILES DEMARCADOS. Los vehículos deben transitar, 
obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las 
líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar 
maniobras de adelantamiento o de cruce.  
 
PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con 
vehículo automotor o de tracción animal por la zona de seguridad 
y protección de la vía férrea. 
 
 PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un 
adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un carril a otro, 
debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y 
señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no 
entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos 
o peatones. 

 
En consecuencia, de los argumentos expuestos en esta excepción me permito 
solicitar se acceda y sea declarada favorablemente la misma.  
 

 
II. AUSENCIA DE OBLIGACION INDEMNIZATORIA  

 
Solicito al señor juez, que conforme al fundamento factico y normativo, indicado 
en la excepción anterior, al ser declarada la causal eximente de responsabilidad –
hecho de la víctima o culpa exclusiva de la víctima, como el factor decisivo 
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en la producción del accidente, lo que genera la exoneración total de 
responsabilidad de  mi representado, solicito de igual forma se declare la 
inexistencia de su obligación resarcitoria frente a los perjuicios materiales e 
inmateriales aquí reclamados por la parte actora, en la medida en que si no se 
acredita los 3 elementos que estructuran la Responsabilidad civil Extracontractual, 
no podrá surgir a la vida jurídica la obligación indemnizatoria que se pretende en 
la demanda.  
 
 

III. CARENCIA DE PRUEBA QUE ACREDITA LA EXISTENCIA Y CUANTIA 
DE PERJUICIOS MATERIALES. 

 
Solicito al señor juez, declarar favorablemente la presente excepción, teniendo en 
cuenta los siguientes argumentos, en primer lugar, me permito hacer una remisión 
jurisprudencial frente a las características del Daño, como: CIERTO, PERSONAL 
Y DIRECTO, y no una mera expectativa o proyección sin bases para su 
acreditación, tal y como lo ha indicado la Doctrina y la Jurisprudencia, que a 
continuación me permito señalar:  
 
Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia1, precisó  
 
 

"...el daño o perjuicio es la primera condición de responsabilidad 
civil, tanto contractual como extracontracontractual, pues la ley, la 
doctrina y la jurisprudencia unánime y constantemente enseñan que 
no puede  haber responsabilidad sin daño; y esta última ha 
pregonado, de manera insistente y uniforme  que, para que el daño 
sea objeto de reparación tiene que ser cierto y directo,  
corresponde reparar el perjuicio que se presenta como real y 
efectivamente causado, y como consecuencia inmediata de la 
culpa o delito; y ha puntualizado así mismo, que de  conformidad 
con los principios regulativos de la carga de la prueba, quien 
demanda  judicialmente la indemnización de un perjuicio que ha 
sufrido, le corresponde demostrar, en  todo caso, el daño cuya 
reparación persigue y su cuantía, puesto que la condena por tal 
aspecto no puede extenderse más allá del detrimento padecido por 
la víctima" (sentencia del 29 de marzo de 1990).  
 

Es claro entonces, conforme a estos elementos necesarios del daño, que quien 
pretenda el resarcimiento de un daño deberá, entonces, aportar al proceso los 
elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su 
magnitud, y apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el 
arbitrio del sentenciador se asiente la convicción de que de no haber mediado el 
daño, la víctima se habría hallado en una mejor situación. En caso contrario, la 
incertidumbre del daño será un obstáculo insalvable para que el juez logre 
considerarlo como tangible y, por ende, para que realice una condena en tal 
sentido, pues  “un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no 
indemniza ilusiones sino realidades”. 
 

 
1 (sentencia del 29 de marzo de 1990 Sala de Casacion Civil de la Corte 
Suprema de Justicia) 
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Para el caso en concreto,  
 

• No está acreditados los ingresos económicos del demandante al momento 
del siniestro, sin tener soporte probatorio que así lo acredite. 
 
 

• De esta manera la liquidación del lucro cesante parte de una premisa 
errada como lo es el porcentaje, por lo tanto da valores económicos 
igualmente son errados. 

 
V. EXCESIVA TASACION DE PERJUICIOS INMATERIALES.  
 
Solicito al señor juez, declarar favorablemente la excepción, teniendo en cuenta lo 
siguiente.  
 

• En primer lugar, los valores pretendidos son excesivos y no son acordes a 
las pautas jurisprudenciales, de la Corte suprema de justicia, que ha fijado 
como tope máximo, (atendiendo a las circunstancias propias de cada caso 
y de lo demostrado en el proceso)  la suma máxima de  $60.000.000  
Sentencia de la Sala de Casación Civil, 30 de septiembre de 2016, No. de 
radicación 05001-31-03-003-2005- 00174- 01, M.P. Ariel Salazar Ramírez.;   

 

• En segundo lugar, se pretende que los rubros indemnizatorios sean en 
salarios mínimos, situación que tampoco aplica para esta jurisdicción 
ordinaria civil, ya que la Jurisprudencia unificada  de la Sala Civil de  Corte 
Suprema de Justicia, siempre los tasa en cifras cerradas y en pesos. 
 

• Finalmente, es al arbitrio juris, la potestad facultativa del señor juez,  quien 
se determine o no  el reconocimiento del  perjuicio moral de acuerdo a las 
pruebas que se acrediten en el proceso  y su cuantía frente al perjuicio 
reclamado, del cual se reitera, no es atribuible a mi poderdante por operar 
en el presente caso, una Causa Extraña- Hecho de la Victima.  

 
 
VI.  COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Solicito también sea declarada favorablemente esta excepción. 
 
Al no existir obligación indemnizatoria, ya que no existe  responsabilidad civil 
extracontractual en contra  de mi poderdante,  No hay lugar a cubrir los gastos y 
perjuicios reclamados en esta demanda, por lo tanto existe un cobro de lo no 
debido y en consecuencia debe ser igualmente declarada  prospera esta 
excepción. 
 

EXCEPCION DE MERITO SUBSIDIARIA 

 
Ahora bien, sin entrar en contradicción con los argumentos expuestos hasta este 
momento, me permito plantear la siguiente Excepción de Fondo de manera 
Subsidiaria, para que sean tenida en cuenta por el señor juez, en el momento de 
las consideraciones de la sentencia:  
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                     I. CONCURRENCIA DE CULPAS. 

 
Conforme al artículo 2357 del Código Civil,  establece la reducción de la 
indemnización por concurrencia de culpas,  me permito a transcribir la norma en 
comento que dice “la apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha 
sufrido se expuso a él imprudentemente”.   
 
En el caso que nos ocupa pudo haber existido  una concurrencia de culpa:  

 
Que al tenor de la jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia-
sala de casación civil - Magistrado Ponente:Dr. Jorge Antonio 
Castillo Rugeles tres (3) de septiembre de dos mil dos (2002). Ref. 
Expediente No. 6358  señalo “ Si bien es cierto que la culpa del 

demandado constituye uno de los elementos que integran la 

responsabilidad civil, el código civil colombiano considera la 
hipótesis consistente en que a la generación del daño, objeto de 

reparación pecuniaria, concurra con aquélla la propia culpa de la 

víctima, en tanto ésta se haya expuesto a él imprudentemente, 

caso en el cual, en los términos del artículo 2357, ”la apreciación 

del daño está sujeta a reducción”; de ese modo, se atenúa la 

responsabilidad civil imputable al demandado, TODA VEZ QUE 

SI BIEN TIENE QUE CORRER CON LAS CONSECUENCIAS DE 
SUS ACTOS U OMISIONES CULPABLES, NO SERÁ DE MODO 

ABSOLUTO EN LA MEDIDA EN QUE CONFLUYA LA 

CONDUCTA DE LA PROPIA VÍCTIMA, EN CUANTO SEA 

REPROCHABLE,  A LA REALIZACIÓN DEL DAÑO, INCLUSIVE 

HASTA EL PUNTO DE QUE SI LA ÚLTIMA RESULTA 

EXCLUSIVAMENTE DETERMINANTE, EL DEMANDADO DEBE 
SER EXONERADO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN….” ; y, a 

partir de allí, si fue  apenas un hecho concurrente,  se 

impone, justa y proporcionalmente, una disminución del 

monto indemnizatorio reclamado. 

 
En el evento de una postura diferente por parte del fallador, solicito 
respetuosamente al señor juez, se de aplicación al señalado articulo 2357 en la 
medida en que si llegare a existir una decisión adversa a los intereses de mi 
cliente, se realice  la respectiva reducción o disminución de la suma 
indemnizatoria a favor de los demandantes, al  existir o concluir la configuración 
de concausas en la producción del accidente.   
 
 

V.PRUEBAS 

 
 

Para demostrar lo manifestado en las excepciones de mérito, solicito al Señor Juez 
tenga como prueba los siguientes medios: 
 
1. DOCUMENTALES:  
 

1. Poder conferido por el señor: Diego Aristobulo Lopez Soto a la Dra Luz 
Angela Duarte Acero. 
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2. Poder de Sustitución de la Dra Luz Angela Duarte a la suscrita Angela Maria 
Rondon Duarte.   

3. Dictamen pericial No 3972. Informe de reconstrucción de Accidente de 
transito de la empresa CESVICOLOMBIA S.A  
 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Solicito al señor juez, se fije fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de 
parte que se formulara de forma verbal o escrita al demandante: JULIAN 
ERNESTO GONZALES CRUZ, para que absuelvan las preguntas relacionadas con 
los hechos de la demanda. 
 
3. TESTIMONIALES.  

   
Solicito al señor  juez, se sirva decretar y practicar el testimonio del policía de 
transito WILSON CAICEDO HERRERA, con placa 91777 o 91797,  quien fue el 
policía judicial que atendió los actos urgentes del accidente, así como quien 
elaboro el Ipat y estuvo en el lugar del accidente, así como interactuó con las 
partes involucradas en el siniestro, por se podrá notificar en la dirección: Carrera 45 
sur 155 - 199 Picaleña, Ibagué – Tolima, corro electrónico institucional 
metib.oac@correo.policia.gov.co 
 
 
4.   DICTAMEN PERICIAL- CESVICOLOMBIA. 
 
De conformidad con el articulo 226 del Codigo General del Proceso, y dentro de la 
oportunidad procesal para ello, me  permito incorporar como prueba Dictamen 
Pericial – Informe Técnico de Reconstrucción de accidente de tránsito No 3972 
efectuado por la empresa CESVICOLOMBIA S.A  por los peritos ANA ISABEL 
VALENCIA PEREZ y WILLIAM CORREDOR BERNAL, en 45 folios. Dictamen que 
consiste en el estudio técnico y científico de la reconstrucción de accidente de 
transito objeto de este proceso judicial, donde se establecen las conclusiones del 
dictamen, de igual forma allego hoja de vida y certificación de la empresa 
Cervicolombia de la autenticidad de documento. 
 
Los datos de los peritos para su comparecencia son los siguientes:  
 

• ANA ISABEL VALENCIA PEREZ correo electrónico: 
aivalencia@cesvicolombia.com ; cesvicolombia.sv@gmail.com 
 

• WILLIAM CORREDOR BERNAL correo electrónico: 
wcorredor@cesvicolombia.com 
 

De esta manera se da cumplimiento a lo ordenado en el citado articulo 226 del 
C.G.P  
 
5. CONTRADICCION AL DICTAMEN PERICIAL.  

 
Solicito al señor juez, que en virtud al artículo 228  del C.G.P me permito solicitar 
se sirva comparecer al señor perito: NELSON ENRIQUE CARRILLO GUZMAN, 
para que comparezca a la audiencia de instrucción y juzgamiento a fin de que 

mailto:angelarondon14@hotmail.com
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sustente su experticia y resuelva el interrogatorio que se le practicara en forma 
verbal en la audiencia a fin de que de respuesta y aclaración sobre los puntos que 
se tuvieron en cuenta para la realización del dictamen y sus conclusiones  de su 
experticia, Se podrá notificar en la dirección que aparece en el dictamen.    
 
 
  

VI. ANEXOS 

 
Me permito anexar los documentos enunciados en el acápite de pruebas, y por 
escrito separado, se formulara LLAMAMIENTO EN GARANTIA A LA COMPAÑÍA 
ALLIANZ SEGUROS S.A compañía que ampara el vehículo de placas: MWO-120 
conducido por  mi representado.  
 
 

VII.NOTIFICACIONES 

 
 
Mi poderdante, recibirá notificación en la dirección que registra en la demanda 
principal 
 
La suscrita recibirá notificación en la Cra 3 No 12- 36 Pasaje Real Oficina 310 de 
Ibagué, correo electrónico angelarondon14@hotmail.com 
 

 
 

Cordialmente,  
 
 

 
 
 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE 
C.C 1.110.469.747 DE IBAGUE. 
T.P 198.779 DEL C.S DE J.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:angelarondon14@hotmail.com
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Ibagué, 31 de octubre de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D.  
 
Referencia: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ 
CONTRA DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ SOTO Y ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 

Radicación:  730013103002-2022-00189-00 
 
ASUNTO:  PODER 

 

 
 

LUZ ANGELA DUARTE ACERO, mayor de edad, vecina y residente en Ibagué, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 23.49.813 de Chiquinquirá, abogada titulada 
portadora de la Tarjeta Profesional N° 126.498 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de APODERADA del demandado, señor DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ 
SOTO, lo cual acredito con poder que fuera allegado al despacho judicial, por medio de 
la presente manifiesto estarle que sustituyo el poder con las mismas facultades a mi 
otorgadas, a la Doctora ÁNGELA MARÍA RONDÓN DUARTE, mayor de edad, con 
domicilio en Ibagué, Abogada titulada, portadora de la T.P.N 198.779 del C.S.J. 

 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades propias de los apoderados judiciales de 
conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso, especialmente la de 
recibir, desistir, sustituir, conciliar, transigir, tachar de falso, absolver interrogatorio de 
parte. Solicito reconocerle personería a la Doctora ÁNGELA MARÍA RONDÓN 
DUARTE, dentro de los términos y para los efectos del presente poder. 

 
Asimismo, y de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 que en su artículo 2 dice: “Se podrán utilizar 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos 
de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el 
fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. …”, por tal motivo se envía el presente poder en 
documento escaneado sobre el original, toda vez que, de acuerdo con la norma en mención, “las 
actuaciones no requerirán firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medio físicos.”. 

 
Del Señor Juez, 

 

LUZ ANGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la 

J. Acepto: 

ÁNGELA MARÍA RONDÓN DUARTE 
C.C. N° 1.110.469.747 de Ibagué 
T.P. N° 198.779 del C.S. de la J. 

 

Carrera 3ª No. 12-36. Centro Comercial Pasaje Real Of. 
309 Telefax: 2632436 - 2655211 – Cel. 310 2141695-

Ibagué 
E mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com ó 

luzangeladuarteacero@hotmail.com 

mailto:duarteehijosabogsas@hotmail.com
mailto:luzangeladuarteacero@hotmail.com


  
 

 
        

 

 

 

Tenjo (Cundinamarca), octubre 31 de 2022 

 

ASUNTO: Certificación Codigo General del proceso 
 

Por el presente el área de Seguridad Vial se permite remitir la constancia sobre la 
elaboración del dictamen pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, CASO 
3972, conforme a lo solicitado por la Ley 1564 de 2012:661661 

1. Sobre la identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y 
los demás datos que faciliten la localización del perito. 

NOMBRE: ANA ISABEL VALENCIA PEREZ 
IDENTIFICACIÓN: C.C.  1023869480 de Bogotá 
CARGO: RECONSTRUCTORA DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ – MEDELLÍN KM 6.5 
EDIFICIO CESVI – COLOMBIA TENJO CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 234 
CORREOS ELECTRÓNICOS: aivalencia@cesvicolombia.com; 
cesvicolombia.sv@gmail.com 
 
NOMBRE: WILLIAM CORREDOR BERNAL 
IDENTIFICACIÓN: C.C. 80895723 de Bogotá 
CARGO: JEFATURA RECONSTRUCCION DE ACCIDENTES DE TRANSITO 
RAT 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ – MEDELLÍN KM 6.5 
EDIFICIO CESVI – COLOMBIA TENJO CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 149 
CORREOS ELECTRÓNICOS: wcorredor@cesvicolombia.com 
cesvicolombia.sv@gmail.com 

2. Sobre profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos 
y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, 
técnica o artística.  

mailto:aivalencia@cesvicolombia.com
mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com
mailto:wcorredor@cesvicolombia.com
mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com


  
 

 
        

 

 

 

Adjunto a este documento se remiten copias de las hojas de vida de los peritos que 
obraron en la reconstrucción 

3. Listado de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 
perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

No aplica 

Listado de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial. A continuación, se muestra la 

relación de casos en que se ha solicitado asistencia a juicio. 

 

FECHA RAT JUZGADO ABOGADO SOLICTANTE MOTIVO 

15/07/2020 3926 

JUZGADO 
PRIMERO PENAL 
MUNICIPAL DE 

ITAGÜÍ 

Andrés Gómez 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

27/07/2020 4321 
JUZGADO 

PROMISCUO DE 
SOACHA 

Emilio Correa 
LA PREVISORA 
– COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

6/08/2020 4075 
JUZGADO 3 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

TULUÁ 

Yamile Eraso 
Buchelli 

PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

19/08/2020 3685 
Juzgado Novena 

Civil del Circuito de 
Bucaramanga 

Claudia Rueda 
ALLIANZ 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

24/08/2020 4378 

JUZGADO 19 
PENAL 

MUNICIPAL DE 
CALI 

John Mendez 
ALLIANZ 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

26/08/2020 3059 
Juzgado 41 

Administrativo de 
Bogotá  

Laura Anaya 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

31/08/2020 4418 
Juzgado 01 Civil 

Circuito – Nariño – 
Pasto  

Alvaro Arteaga PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

24/09/2020 4127 
Juzgado 6 civil del 
circuito de Medellín 

Alvaro Niño 
ALLIANZ 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 



  
 

 
        

 

 

 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

29/09/2020 4115 
Juzgado Once Civil 

del Circuito de 
Bucaramanga 

Luz Mary 
Santos 

ALLIANZ 
SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

24/11/2020 3460 
Juzgado 1 

administrativo de 
Ibagué 

Enzo Ariza PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

14/12/2020 3044 
Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de 

Villavicencio  

Diego Julian 
Diaz 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

27/01/2021 3553 
Juzgado Veintisiete 

(27) Civil del 
Circuito de Bogotá 

Arturo Sanabria 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

4/02/2021 4458 
Juzgado 10 CC DE 

cali  
Martha Cruz 

LA PREVISORA 
– COMPAÑÍA 
DE SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

10/02/2021 3616 
Juzgado de 

Conocimiento en 
Armenia  

Julio Cesar 
Trejos 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

16/02/2021 3673 
Juzgado Segundo 
Administrativo de 

Ibagué 
Laura Ramírez PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

 
26/03/2022 

3891 

JUZGADO 
PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 
ZARZAL VALLE 

Juan Manual 
Lopez 

LA PREVISORA 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

01/04/2022 3399 
JUZGADO 

CUARTO DEL 
CIRCUITO 

Cristian 
Ramirez 

SEGUROS 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

05/04/2022 4982 
Juzgado 02 Civil 
Del Circuito de 

Tuluá 

Orlando 
Lasprilla 

LA PREVISORA 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

12/05/2022 3559 

Juzgado Tercero 
Administrativo de 

Manizales 

Juan Zuluaga 
MAPFRE 

SEGUROS 
GENERALES 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 



  
 

 
        

 

 

 

18/05/2022 4228 

JUZGADO 
NOVENO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

Claudia Rueda Tercero 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

26/05/2022 3559 

JUZGADO 001 
PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 
CONCEPCIÓN 

Rene Toscano 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

28/06/2022 3214 

JUZGADO 01 
CIVIL CIRCUITO – 

TOLIMA – 
ESPINAL 

Jaime 
Gonzalez 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

07/07/2022 4902 

EL JUZGADO 14 
PENAL 

MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Jairo rincon 
Achury 

MAPFRE 
SEGUROS 

GENERALES 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

02/08/2022 4538 

JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
NEIVA 

Yezid Garcia 
Arenas 

LA PREVISORA  

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

04/08/2022 5034 

JUZGADO 6 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

Evelis Montes ALLIANZ 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

31/08/2022 5406 

JUZGADO 01 
PROMISCUO 
CIRCUITO - 
CALDAS - 

PENSILVANIA 

José Jesús 
Ramírez 
Jaramillo 

RAMA 
JUDICIAL 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

26/09/2022 4797 

JUZGADO 
PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
ESPINAL 

Andrea 
Escobar 

ASEGURADOR
A SOLIDARIA 

DE COLOMBIA 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

4. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 
por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

El área de Seguridad Vial de CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que en 
algunas oportunidades el área ha elaborado informes RAT para diferentes entidades 
de seguros no siendo siempre los mismos apoderados de parte los que llevan el 
caso en asunto. 

5. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


  
 

 
        

 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012 y estudiando los 
ítems que este contempla, CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que los 
suscritos peritos no se encuentran incursos en alguna de las causales 
contempladas. 

6. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 
caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos 
e investigaciones efectuados no son diferentes respecto de los utilizados en 
peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción de 
accidentes de tránsito. 

7. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar 
la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos 
e investigaciones efectuados no son diferentes respecto de los utilizados en 
peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción de 
accidentes de tránsito. 

8. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 

- Informe de accidente de tránsito, No C634057, diligenciado por el patrullero 

Caicedo Herrera Wilson, identificado con CC. 93.401.602 y placa 091717. 

- Acta de entrega del vehículo. 

- Asignación de siniestro. 

- Asistencia de siniestro. 

- Asistencia en sitio. 

- Documentos de asegurado. 

- CESVIMAP, Manual de reconstrucción de accidentes de tráfico. Editorial 

CESVIMAP. España, 2007. ISBN 13: 978-84-9701193-8. 



  
 

 
        

 

 

 

- J. Stannard Baker, lynnFricke, Manual de investigación de accidentes de tráfico, 

Northwestern University, edición Sictra Ibérica 2002. 

- Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, Buenos Aires 

2003. 

- E. Martínez, G Brambati, Investigación y peritaje de accidentes viales, Itsemap 

Industrial, Buenos Aires, 1997. 

- PAUL A. Tipler, Física, Volumen 1, Editorial Reverté. 

- R.A Serway, Física, Tomo 1, Editorial McGraw-Hill. 

- Investigación de accidentes de tráfico, Academia de tráfico de la guardia civil, 

CESVI Argentina. 

- Software FARO Zone 3D, Escena de crimen y colisión. 

- Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos para la 

determinación de parámetros a emplear en la reconstrucción de accidentes de 

tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 18 No 3, 2005 3-7. 

 

NOTA: Bajo gravedad de juramento se indica que el dictamen pericial (RAT 3972) emitido por CESVI 

COLOMBIA S.A. fue elaborado de carácter independiente, correspondiendo a la real convicción de 

los peritos acorde a los elementos materia de prueba allegados y de conformidad con el inciso cuarto 

del artículo 226 del código general del proceso. 

 
El anterior documento se emite para efectos legales 
 
Att, 
 
  
 
   

Ana Isabel Valencia Perez   Lic. William Corredor Bernal  

Reconstructora de accidentes de tránsito  Jefatura de Investigación de 
accidentes 
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INFORME R.A.T. 3972 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE 

 

La siguiente información da a conocer el entorno general bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe: 

 
1.1 DATOS GENERALES 

 

A continuación, se presentan los datos generales del siniestro objeto de estudio: 

 

Día de ocurrencia VIERNES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Área / Departamento Urbana / Tolima 

Sitio de los hechos / Sector Avenida Ambala a la altura de la calle 106 

Gravedad Con Heridos (1)  

Clase de accidente. Choque Múltiple  

Hora de Ocurrencia 09:24 a.m. (21:24 Horas) 

No. Vehículos involucrados 2 

 

Fuente: Informe de accidente de tránsito, No C634057, diligenciado por el patrullero Caicedo 

Herrera Wilson, identificado con CC. 93.401.602 y placa 091717.  

 
 

1.2 VEHÍCULOS INVOLUCRADOS 

 

En el siniestro en cuestión se involucrados (2) automotores, siendo sus datos de 

referencia: 

 

 

No Tipo Marca y Linea Modelo Placa 

1 Automóvil Kia Rio  2014 MWO120 

2 Motocicleta Honda CBF 2014 GWX24 
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1.3   PERSONAS INVOLUCRADAS 

 
A continuación, se relacionan las personas involucradas en el accidente. 

 

No Vínculo Vehículo Nombre 
Estado 

1 Conductor 1 López Soto Diego Aristóbulo   - 

2 Pasajero 1 Gonzales Cruz Julián Ernesto Herido 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE 

 

En el proceso que se siguió en la reconstrucción del accidente de tránsito, se 

contemplaron aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, el relevamiento de datos llevado a cabo en el lugar del accidente, las 

fotografías del día de hechos, el registro y análisis de señales de tránsito presentes 

en la zona de los hechos. 

 

Información externa:  
 

La siguiente información es adoptada como material de consulta y es aportada por 

el personal solicitante: 

 

➢ Informe de accidente de tránsito, No C634057, diligenciado por el patrullero 

Caicedo Herrera Wilson, identificado con CC. 93.401.602 y placa 091717. 

➢ Acta de entrega del vehículo. 

➢ Asignación de siniestro. 

➢ Asistencia de siniestro. 

➢ Asistencia en sitio. 

➢ Documentos de asegurado. 

Información Interna:  

 

➢ Asistencia en el lugar del accidente, el día 01 de diciembre de 2018 por 

funcionarios de CESVI COLOMBIA S.A. 

➢ Fichas técnicas de los vehículos involucrados. 
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2.1 CONSIDERACIONES A RESOLVER EN LA RAT. 

 

Analizar las características de la vía en cuanto a sentidos viales, diseño, estado, 

iluminación y señalización reglamentaria. Evaluar el sentido de circulación pre-

impacto del rodante involucrado, estudiar forma y lugar de impacto, delimitar la 

secuencia de hechos más probable y analizar la normatividad en relación a conducta 

desplegada por el vehículo involucrado. 

 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR. 

 

El accidente tuvo lugar en un tramo de vía semirrecto, sobre la avenida Ambalá a la 

altura de la calle 106, en la ciudad de Ibagué del Departamento del Tolima.  

 

2.3 CONDICIONES DE LA VÍA:  

 

Geometría: Recta, plano con bermas 

Número de calzadas: 1  

Número de carriles: 2  

Sentido de circulación:       Doble 

Ancho de vía: 9.60 m 

Estado vía:      Asfalto, buen estado superficie seca, con 

iluminación artificial buena, (Según informe de la 

autoridad). 

Señalización horizontal:       Inexistente. 

Señalización vertical:  SP -25 “Resalto.”                        

Otros dispositivos:                     Inexistente.                       
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Imagen 2.1 Señalización de la vía sentido occidente-oriente 

Imagen 2.2 Señalización de la vía sentido occidente-oriente 
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Imagen 2.3 Señalización de la vía sentido occidente-oriente 
 

Imagen 2.4 Características de la vía sentido oriente-occidente 
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Imagen 2.5 Señalización de la vía sentido oriente-occidente 
 

Imagen 2.6 Señalización de la vía sentido oriente-occidente 
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2.4 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

Según lo indicado en el croquis de la autoridad, atendiendo al sentido vial del sector 

y considerando el registro fotográfico de rastros sobre la calzada, se establece en 

cuanto a los sentidos de circulación pre-impacto de los involucrados que: 

 

➢ El vehículo 1 (Automóvil), circulaba en sentido oriente – occidente en la 

Avenida Ambala a la altura de la calle 106. 

➢  El vehículo 2 (Motocicleta), circulaba en sentido Occidente – Oriente en la 

Avenida Ambala a la altura de la calle 106. 

 

 

 

Nota: Las posiciones señaladas en la anterior imagen son esquemáticas y solo pretenden 

mostrar el sentido de circulación de cada vehículo involucrado. 

Imagen 2.7 Sentido de circulación  
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2.5 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

A continuación, se muestra el croquis del lugar del accidente, levantado por la 

autoridad.  

 

 

 

 

En la documentación aportada no se cuenta con fotografías que evidencien lo 

señalado en el informe de la autoridad de tránsito.   

 
 

 

 
 
 
 

Imagen 2.8 Posiciones finales. 
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2.6 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS 

 

A continuación, se presenta el plano topográfico de la escena, donde se plasma la 

acotación de evidencia según informe de la autoridad y asistencia Cesvi. 

 

 

 
Imagen 2.9 Plano panorámico de la escena 
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Imagen 2.10 Plano general de la escena 

Imagen 2.11 Plano detalle de la escena 
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Imagen 2.12 Plano detalle de la escena 
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2.6 RASTROS Y EVIDENCIA EN LA ESCENA: 

En el informe de la autoridad se fija posición final de los vehículos involucrados, 

posibles sentidos de circulación, y como punto de referencia empleado por la 

autoridad poste A y poste B.  

 

 

 

En la documentación aportada se cuenta con fotografías que evidencien lo señalado 

en el informe de la autoridad de tránsito.   

 

 

Imagen 2.13 Huellas y evidencias   
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3. ESTUDIO DE LAS 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en los 

vehículos involucrados, para así poder determinar la mecánica de colisión que rodeó 

el accidente a evaluar.  

 

3.1 VEHÍCULO 1: TIPO AUTOMOVIL, MARCA KIA RIO, MODELO 2014 DE 

PLACAS MWO120. 

En el informe policial de accidentes de tránsito se establece daños en el vértice 

frontal izquierdo del automotor. 

 

 

 

Dentro del material aportado no se cuenta con fotografías que evidencien lo 

señalado en el informe de la autoridad de tránsito; en el formulario No. 1 punto 8.8 

(descripción de daños materiales del vehículo) indican algunas afectaciones en el 

rodante. 

Imagen 3.1 Zona de daños vehículo 1 (Automóvil) 
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“…Guarda barro lado izquierdo abollado y abollado llanta delantera lado izquierdo 

estallada bomper delantero lado izquierdo roto, unidad de luz delantera paral 

izquierdo abollada…” 

 

Nota: La transcripción anterior es fiel copia al documento aportado. Fuente: Informe 

policial de accidentes de tránsito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3.2 Zona de daños vehículo 1 (Automóvil) 
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3.2 VEHÍCULO 2: TIPO MOTOCICLETA, MARCA, HONDA CBF MODELO 

2014, DE PLACAS GWX24. 

 

En el informe policial de accidentes de tránsito se establece daños en la zona frontal 

y la zona lateral izquierda del automotor. 

 

 

 

 

Dentro del material aportado no se cuenta con fotografías que evidencien lo 

señalado en el informe de la autoridad de tránsito; en el formulario No. 2 punto 8.8 

(descripción de daños materiales del vehículo) indican algunas afectaciones en el 

rodante. 

Imagen 3.3 Zona de daños vehículo (Motocicleta) 



 
 

FO-IA-006 SEP 17  22  

 

INFORME R.A.T. 3972 

 

 

 

“…Barras dobladas estalladas defensa doblada rin delantero doblado tanque 

abollado tapas laterales izquierda rotos stop trasero roto cabrilla doblada direccional 

delantera izquierda rota cojín roto…” 

 

Nota: La transcripción anterior es fiel copia al documento original, informe de la 

autoridad. 

 

3.3 CONFIGURACIÓN DE IMPACTO 

 

De acuerdo a las posiciones finales de los involucrados, considerando la geometría 

de la zona y dadas las zonas de deformaciones registradas sobre sus estructuras, se 

determina la configuración de impacto entre los rodantes siendo β el ángulo relativo 

entre sus trayectorias: 

Imagen 3.4 Zona de daños vehículo 2 (Motocicleta) 
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Imagen 3.5 Configuración de impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 
Con base en lo consignado en el informe de la autoridad, atendiendo a los sentidos 

viales del sector, dada la posición relativa del rodante al momento del impacto con 

el objeto fijo presente en el diseño vial (Separador de calzadas) y la demás 

información allegada, se determina lo siguiente: 

 

4.1.1 Pre-impacto  

 

➢ El vehículo 1 (Automóvil), circulaba en sentido oriente – occidente en la 

Avenida Ambalá a la altura de la calle 106 de la ciudad de Ibagué. 

➢  El vehículo 2 (Motocicleta), circulaba en sentido Occidente – Oriente en la 

Avenida Ambalá a la altura de la calle 106 de la ciudad de Ibagué. 

 

 

 

Nota: Las posiciones señaladas en la anterior imagen son esquemáticas y solo pretenden 

Imagen 4.1 Pre-impacto 
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mostrar el sentido de circulación de cada vehículo involucrado. 

4.1.2 Impacto 

A partir de la posición final de los vehículos, teniendo en cuenta el sentido vial del 

vehículo 1 (Automóvil) y vehículo 2 (Motocicleta), la forma de contacto, las 

condiciones, la geometría de la zona, y la forma de interacción entre rodantes se 

determina el lugar de impacto: 

 

 

De acuerdo a la ubicación de los vehículos al momento del impacto, y teniendo en 

cuenta el diseño y caracteristicas de la vía, se tiene que este se da en el espacio de 

tránsito del Automóvil. 

Imagen 4.2 Zona impacto  
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4.1.3 Post Impacto 

 
Producto del contacto entre rodantes, el vehículo 1 Automóvil continua su trayectoria 

sin generar ningún tipo de huella producto de su tránsito, hasta ubicarse en posición 

final, mientras la motocicleta empieza un proceso de vuelco hacia su costado 

derecho deslizándose hasta su posición final. 

 

Imagen 4.3 Zona impacto  
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Imagen 4.4 Trayectorias pos-impacto 

Imagen 4.5 Post Impacto  
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Imagen 4.6 Mecánica de Colisión  
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4.2 ANÁLISIS DE FACTORES RELEVANTES 

4.2.1 Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Automóvil) 

Considerando que desde el impacto el Automóvil recorre una distancia del orden de 

9.4m hasta su posición final sin generar ningún tipo de huella producto de su 

tránsito, dadas las características de la vía, del automotor y apelando al teorema del 

trabajo y la energía que indica cuanta energía requiere el vehículo para detenerse 

en este espacio, se calcula la velocidad mínima de este al momento del impacto, 

atendiendo a la siguiente formulación: 

 
 

Dónde: 

V: Velocidad de tránsito del Automóvil. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.2 y 0.3)  

l:  Distancia Huella de frenado (9.4 m) 

 

A partir de los anteriores argumentos se establece que la velocidad de la motocicleta 

al momento del impacto se encontraba en el orden de 25†km/h. Dadas las 

características de la zona donde ocurren los hechos el automotor no excedía la 

velocidad permitida para la zona al momento de los hechos.‡ 

 
† Promedio entre 22 km/h y 27 km/h 
‡ Artículo 106 Código Nacional de Tránsito 
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4.2.2 Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Motocicleta) 

Considerando que desde el impacto la Motocicleta comienza un proceso de vuelco y 

roto traslación hasta su posición final y recorre una distancia en este proceso una 

distancia del orden de 7.4m, dadas las características de la vía, del automotor y 

apelando al teorema del trabajo y la energía que indica cuanta energía requiere el 

vehículo para detenerse en este espacio, se calcula la velocidad mínima de este al 

momento del impacto, atendiendo a la siguiente formulación 

 
 

Dónde: 

Imagen 4.7 Velocidad del Vehículo 1 Automóvil  
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V: Velocidad de tránsito de la motocicleta. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.35 y 0.5)  

l:  Distancia Huella de frenado (7.4 m) 

 

A partir de los anteriores argumentos se establece que la velocidad de la motocicleta 

al momento del impacto se encontraba en el orden de 29§ km/h. 

 

 

 
§ Promedio entre 26 km/h y 31 km/h 

Imagen 4.8 Velocidad del Vehículo 2 Motocicleta 
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Dadas las características de la zona donde ocurren los hechos el automotor no 

excedía la velocidad permitida para la zona al momento de los hechos. ** 

 

4.2.3 Estado de la vía. 

La autoridad acota que el estado de la vía es bueno, que estaba seca al momento de 

los hechos y cuenta con buena iluminación artificial y no acoto ningún elemento que 

impidiera o disminuyera la visibilidad entre los involucrados. Adicionalmente acota que 

existen reductores sin embargo estos no son diagramados en el bosquejo. 

 

 
** Artículo 106 Código Nacional de Tránsito 
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4.2.4 Visibilidad. 

A continuación, se procede a evaluar la ubicación de los rodantes momentos previos 

a los hechos si estos circularan a velocidad constante, para verificar la visibilidad. 

 

Dónde: 

X= ubicación previa 

V= velocidad de transito 

T= Tiempo 1.5s 

 

 

Ítem V(km/h) Ubicación 1.5s

Automóvil 25.0 10.4 m

Motocicleta 29.0 12.1 m

Imagen 4.9 Condiciones de la vía 
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Bajo tales condiciones y atendiendo a lo acotado por la autoridad se determina que las 

condiciones de la vía eran adecuadas para el tránsito de los involucrados en la zona. 

4.2.5 Análisis de la codificación de la autoridad.   
 
En el numeral 11 del IPAT Hipótesis la autoridad codifica al vehículo 2 (Motocicleta) 

con el código 104 “Adelantar invadiendo carril de sentido contrario”. 

 

 

 

Se concluye que la hipótesis planteada por la autoridad para la motocicleta es 

coherente con la mecánica del accidente dado que el impacto se da en el espacio de 

transito del vehículo 1 Automóvil.  

 

 

Imagen 4.10 Visibilidad 

Imagen 4.11 Codificación de la autoridad 
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Imagen 4.12 Centro Geométrico de la Vía 
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5. CONCLUSIONES 
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5.  CONCLUSIONES. 

 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y en la información objetiva con que se contó para la realización 

del caso. 

1. De acuerdo a la ubicación de los vehículos al momento del impacto, y 

teniendo en cuenta el diseño y características de la vía, se tiene que este se 

da en el espacio de tránsito del Automóvil. 

 

2. A partir del análisis físico se obtiene que al momento del impacto: 

 
o El vehículo 1 (Automóvil) transitaba como mínimo a una velocidad del 

orden 25 km/h.   

o El vehículo 2 (Motocicleta) transitaba como mínimo a una velocidad del 

orden 29 km/h.   

 
3. Los rodantes involucrados en los hechos no excedían el límite de velocidad 

establecido para la zona. 

 
4. El análisis a las condiciones de la vía determinó que estas eran adecuadas 

para su tránsito dentro de su respectiva zona de circulación. 

 
Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 
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Ana Isabel Valencia Pérez William Corredor Bernal 

Reconstructora Jefatura RAT  

 
NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 

Cesvi Colombia. Bogotá (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159. 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

VEHÍCULO 1: Automóvil Kia Rio 

 

Largo 4045 mm 

Ancho 1720 mm 

Distancia entre ejes 2570 mm 

Alto 1455 mm 

 

Fuente: https://www.cochesyconcesionarios.com/fichas/kia/rio-2011/70774170001-prestaciones-
dimensiones.html 

 

VEHÍCULO 1: Motocicleta Honda CBF  

 

Largo 1955 mm 

Ancho 760 mm 

Distancia entre ejes 1270 mm 

Alto 1110 mm 

 

Fuente: https://www.motofichas.com/marcas/honda/cbf125 

 

 

ANEXO 2: CALCULOS  

Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Automóvil) 

 
 

Dónde: 

V: Velocidad de tránsito del Automóvil. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.2 y 0.3)  

l:  Distancia Huella de frenado (9.4 m) 
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 Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Motocicleta) 

 
 

Dónde: 

V: Velocidad de tránsito de la motocicleta. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.35 y 0.5)  

l:  Distancia Huella de frenado (7.4 m) 

 

Visibilidad 

 

Dónde: 

X= ubicación previa 

V= velocidad de transito 

T= Tiempo 1.5s 

 



 
Hoja de Vida 
Ana Isabel Valencia Pérez 
 
 
 
 
 
Perfil Profesional 
 
Egresada de Física con formación en investigación, enfoques y teorías recientes en diferentes 

áreas de la física, tengo excelente manejo de grupos, facilidad para hablar en público y dirigir 

equipos de trabajo.  

En general una gran capacidad para la concentración durante periodos largos y la convivencia con 

un equipo de trabajo multidisciplinario. Facilidad de adaptación en diferentes ambientes físicos de 

trabajo. Además de ser una persona responsable, comprometida, con espíritu investigativo, gran 

proyección laboral y altamente motivada Con amplia experiencia en el campo de la docencia a 

nivel escolar secundaría y universitario, capacitado para trabajar en equipo e individualmente. 

 
NOMBRE:  Ana Isabel Valencia Pérez     

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1023869480 de Bogotá 

FECHA DE NACIMIENTO: 04 de enero de 1987  

LUGAR DE NACIMIENTO: Bogotá D.C 

ESTADO CIVIL:   Casada     

CIUDAD: Bogotá    

DIRECCIÓN:  Carrera 68 F bis 28:04 sur Apto. 202  

TELÉFONO: 4566628 - 3213650853    

E-MAIL: anaivp@hotmail.com – aivalenciap@unal.edu.co   

  

  

 

INFORMACION ACADÉMICA 



 

 

ESTUDIOS PRIMARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 1997) 

ESTUDIOS SECUNDARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 2003) 

UNIVERSITARIOS:   Fisica Universidad Nacional de Colombia (2016) 

OTROS:  

INGLES VIRTUAL (II NIVEL) 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA  

2010 

CONGRESO LATINOAMERICANO DE FÍSICA MÉDICA-2016 

“Cuantificación de la dosis absorbida en pacientes sometidos a tomográfica maxilofacial” 

SEMINARIO FORMACIÓN DE FORMADORES  

Cámara de comercio de Bogotá, 32 horas 

Diciembre de 2018. 

INSTRUCTORES EN SEGURIDAD VIAL  

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018. 

MANEJO PREVENTIVO 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018. 

RELEVAMIENTO DE DATOS PARA LA RECONSTRUCCION DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO FASE I 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO FASE II 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Junio 2018 

CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE VISTA FX, SOFTWARE ESPECIALIZADO 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y 

FOTOGRAMETRÍA,  

Enero de 2018. 



CAPACITACIÓN EN ESTUDIO DE MECÁNICA DE COLISIÓN COMO 

HERRAMIENTA PARA EL ESTUDIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 20 HORAS, 

Enero de 2018. 
 

 

 

Sistemas operativos 

Windows, Linux  

Creadores de texto y herramientas de oficina 

Microsoft Office (Excel, Word, Power Point, Access), Latex. 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Centro de Experimentación en Seguridad Vial 
Cesvi Colombia S.A 
CARGO: Reconstructora de accidentes de transito 
FUNCION: Analizar y formular la solución a situaciones de Accidentología, en 
donde se vean involucrados automotores, peatones y demás factores que 
intervienen en las vías. 
DIRECCION: Autopista Bogotá – Medellín, Km 6.4 Alejandría Colombia 

TELEFONO:   7420666 ext 159 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Colegio Claretiano de Bosa 
CARGO: Docente de matemáticas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 6 a grado 8 en las 
áreas de física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cl 60 sur # 80 k - 02, Bogotá 

TELEFONO:   7956630 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Fundación Universitaria San Mateo 
CARGO: Docente de áreas básicas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los estudiantes, diseñar proyectos 
de trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de diversas carreras 
(gastronomía, seguridad y salud en el trabajo, ingeniería industrial, diseño, etc) en 
las áreas de matemáticas y física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

CONOCIMIENTOS INFORMATICOS 

EXPERIENCIA LABORAL 



DIRECCION: Transversal 17 #25-25, Bogotá 

TELEFONO:    3309999 ext 101 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Liceo Avenida Las Américas 
CARGO: Docente de física y geometría. 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 6 a grado 11 en 
las áreas de física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cr 53 A # 5-60, Bogotá 

TELEFONO:    2607308 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Liceo Santa Teresita de Liseux 
CARGO: Docente de física, estadística y geometría. 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 5 a grado 11 en 
las áreas de matemáticas y física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cl. 11a Bis #73a-27, Bogotá 

TELEFONO:    4111778 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Instituto Deming 
CARGO: Docente 
FUNCION: Enseñar y capacitar a jóvenes de últimos años de educación media 
secundario en la presentación de los exámenes Saber11. 
DIRECCION: Calle 25 Nº 33 A 29 
TELEFONO:    6009600 – Claudia Rincón 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Corpoeducación 
CARGO: Codificador 
FUNCION: Participar en el proceso de inducción para la calificación de las 
preguntas abiertas de Razonamiento cuantitativo respondidas por los estudiantes 
que presentaron el examen de estado SABER 11 de octubre y noviembre de 2015, 
de acuerdo con las guías de calificación, criterios y lineamientos establecidos por 
el ICFES. 
DIRECCION: Carrera 18 No 33A - 05. Bogotá D.C 
TELEFONO:    323 55 52 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMBRE: Andrés Alirio Pinillos 
CARGO Y/O PROFESION: Analista de desarrollo operacional. 
TELEFONO – CELULAR: 3125289161 
DIRECCION: Carrera 68 I # 31 A 18 sur 
 
NOMBRE: Marcela Duarte 
CARGO Y/O PROFESION: Investigadora en óptica aplicada 
TELEFONO – CELULAR: 321 464 15 80 
DIRECCION: Ciudad universitaria Calle 45 con carrera 30 
 

 

 

 

 

 

___________________________ 
C.C 1023869480 de Bogotá 

Ana Isabel Valencia 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

REFERENCIA PERSONAL 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



CONTESTACION DE DEMANDA Y FORMULACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA RAD-
2022-189-00 DTE: JULIAN ERNESTO GONZALES CRUZ CONTRA DIEGO ARISTOBULO
LOPEZ.

angela rondon <angelarondon14@hotmail.com>
Lun 31/10/2022 4:04 PM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: julianaudio769@gmail.com <julianaudio769@gmail.com>;Eduardo Andres Gomez Gaitan
<eangomezg@gmail.com>;notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>;diegolopezsoto29@gmail.com <diegolopezsoto29@gmail.com>

Ibagué, 31 de octubre del 2022. 
  
Señor:  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE- TOLIMA.  
 
Proceso                   : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
                                  EXTRACONTRACTUAL.  
 Demandante           : JULIAN ERNESTO GONZALES CRUZ Y OTROS.  
 Demandado             :  DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO y OTROS.  
                              

Radicado                   : 2022-189 

 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.   

 
ANGELA MARIA RONDON DUARTE, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de
Ibagué, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.469.747 de  Ibagué, Abogada
Titulada portadora de la T.P. No. 198.779 del C.S. de la J. actuando en calidad apoderada
sustituta de la Dra LUZ ANGELA DUARTE ACERO, abogada en ejercicio, identificada con la
C.C 23.490.813 de Chiquinquirá   y T.P 126.498 del C.S de J, quien me ha sustituido poder,
para que represente los intereses de su poderdante señor: DIEGO ARISTOBULO LOPEZ
SOTO demandado en el presente proceso, según poder principal y de sustitución que se
anexan a este escrito, por medio de la presente y dentro del término legal me permito
CONTESTAR DEMANDA y formular llamamiento en garantía a la compañía ALLIANZ
SEGUROS S.A.

Copio a los sujetos procesales para su conocimiento.

Cordial Saludo. 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE
ABOGADA. 
CEL 3015123444


